
 

 

 

  

 

 

 
Bogotá, 
Octubre de 2023 
 
 
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria 
Comisión Primera Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 

ASUNTO: Invitación – “Audiencia pública sobre el Proyecto de ley estatutaria no. 120 
de 2023 Cámara: por medio de la cual se establecen medidas para el fortalecimiento 
de las veedurías ciudadanas y se dictan otras disposiciones”. 
 

 
Respetada Secretaria: 
 
Con un atento saludo, me permito solicitarle les manifieste a los honorables miembros de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes la importancia que tienen las invitaciones 
formuladas a esta entidad. Sin embargo, pido excuse al señor Presidente Ejecutivo de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, por no poder asistir a la sesión que se llevará a cabo el jueves 5 de octubre a 
partir de las 9:00 a.m., en el salón de sesiones “Roberto Camacho Weverbeg” de esa célula 
legislativa, para discutir lo relacionado en el asunto; considerando que el señor  Presidente estará 
atendiendo compromisos adquiridos en fechas previas a esta invitación. 
 
No obstante, y dada la importancia del tema a tratar, nos permitimos hacer llegar nuestros 
comentarios frente al proyecto de ley estatutaria en mención. 
 
Las cámaras de comercio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1° por la Ley 850 de 2003 “por 
medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas”, manejan el Registro de Veedurías 
Ciudadanas, específicamente las que corresponden a las diferentes organizaciones que ejercen 
vigilancia sobre: 
 



 

 

 

  

 

 

Gestión pública: autoridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos 
de control. 
 
Entidades públicas o privadas: organizaciones No Gubernamentales de carácter nacional o 
internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato 
o de la prestación de un servicio público. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo establecido por la ley, el tiempo de respuesta por parte de la 
Cámara de Comercio de Bogotá para este registro es 15 días hábiles a partir de su radicación.  
 
Una vez revisado el proyecto y en específico el artículo 3 de la iniciativa, es necesario solicitar 
claridad pues se estarían modificando los tiempos legales y esto implica aumento de personal para 
contestarlos. De esta manera, desde la CCB sugerimos que se respeten los términos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPAC para todos, con base en el 
principio de igualdad. Es decir, según el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 “toda petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Así, de manera muy respetuosa, solicitamos a la honorable ponente y a los miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes la siguiente redacción del parágrafo primero del artículo 
3ro: 
 
“Parágrafo 1°: los términos a los cuales estarán sujetas las peticiones y solicitudes de las veedurías 
ciudadanas serán las correspondientes a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.” 
(Subrayado fuera del texto original).” 
 
Agradecemos su atención y les deseamos los mejores éxitos en la audiencia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

RICARDO NATES ESCALLÓN 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
 

Aprobó: Ana María Fergusson Talero y Catalina Pimienta 
Elaboró: María del Pilar Velásquez Orjuela 
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